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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
PROYECTOS 

El pasado 26 de Enero, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 
Legislativo 1/2008 de 11 de Enero en el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (BOE 23, de 26 de Enero de 2008), por la 
necesidad de aprobar un texto refundido que, en aras del principio de seguridad 
jurídica, regularice, aclare y armonice las disposiciones vigentes en materia de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos 

Esta disposición tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a la evaluación 
de impacto ambiental de proyectos consistentes en la realización de obras, instalaciones 
o cualquier otra actividad comprendida en sus anexos I y II, según los términos 
establecidos en ella. 

Se pretende integrar los aspectos ambientales en el proyecto de que se trate 
incorporando la evaluación de impacto ambiental en el procedimiento de autorización o 
aprobación por el órgano sustantivo. 

La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y evaluará de forma 
apropiada, en función de cada caso particular y de conformidad con esta ley, los efectos 
directos e indirectos de un proyecto sobre el ser humano, la fauna y la flora; el suelo, el 
agua, el aire, el clima y el paisaje; los bienes materiales y el patrimonio cultural; la 
interacción entre los factores mencionados anteriormente. 

El texto refundido no regula aspectos nuevos o diferentes que no lo estuviesen ya en las 
normas de procedencia. Su valor normativo reside en la concentración de lo regulado, 
evitando la dispersión normativa, en el tratamiento coherente y ordenado de su 
contenido, y en la clarificación de las dudas que se han suscitado en la aplicación de lo 
hasta ahora legislado en esta materia.  

Además, permite una comprensión de los trámites y derechos de participación más 
acordes con la finalidad de la Evaluación de Impacto Ambiental y más transparente en 
las decisiones que se adoptan en los procesos que han de seguirse en cada evaluación de 
proyectos. El nuevo texto facilita la aplicación de la norma, cuyo objeto es contribuir 
como herramienta preventiva a la integración de los factores ambientales en los 
proyectos sectoriales de infraestructuras de transporte, de gestión de agua, industria, 
generación y transporte de energía, agricultura, utilización de los recursos naturales, del 
suelo y de la ordenación de territorio, de acuerdo con las políticas ambientales que 
contribuyen a la sostenibilidad.  

 

 

 



NNOOTTAA  IINNFFOORRMMAATTIIVVAA::  88//22000088  

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

Los proyectos, públicos y privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones 
o cualquier otra actividad comprendida en el Anexo I deberán someterse a una 
evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en esta ley. 

Sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en 
esta ley, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, los siguientes 
proyectos: 

o a) Los proyectos públicos o privados consistentes en la realización de las obras, 
instalaciones o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II. 

o b) Los proyectos públicos o privados no incluidos en el Anexo I que puedan afectar 
directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000. 

La decisión, que debe ser motivada y pública, se ajustará a los criterios establecidos en 
el anexo III. 

2. ASPECTOS GENERALES 

El capítulo I se ocupa de las disposiciones generales, se recogen aquellas definiciones 
necesarias para la mejor comprensión y aplicación de la ley. Se añaden definiciones a las 
ya existentes que agilizan la aproximación a la norma facilitando su manejo y su puesta 
en práctica. 

El capítulo II contiene el régimen jurídico de la evaluación ambiental propiamente 
dicha. El capítulo ha sido dividido en dos secciones.  

La primera se ocupa de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos del anexo I 
(aquellos proyectos que deben someterse ineludiblemente a evaluación de impacto). La 
sección 2.ª, por su lado, regula la evaluación de impacto ambiental de los proyectos 
relacionados en el anexo II y la de aquellos que, no estando incluidos en el anexo I, 
pueden afectar directa o indirectamente a los espacios que forman parte de la Red 
Natura 2000.  

El capítulo III regula los aspectos relacionados con el control del cumplimiento de las 
declaraciones de impacto ambiental. Se abre este capítulo con la regulación del 
seguimiento y la vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental. La 
tipificación de infracciones y sanciones es acometida por los artículos 20 y 21. El 
capítulo III se cierra con la regulación de la suspensión de la ejecución de proyecto o 
actividad por omisión o defectos en la evaluación de impacto ambiental y con la 
reparación e indemnización de daños. 

Se derogan todas las disposiciones anteriores sobre la materia. 

 

3. ANEXOS 
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El ANEXO I establece las actividades que deberán someterse inevitablemente a la 
evaluación de impacto ambiental), entre las que figuran, en relación directa con el 
sector de los áridos las del Grupo 2 - Industria extractiva: 

a.Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo 
abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las 
secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes:  

o 1. Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 hectáreas. 

o 2. Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 
metros cúbicos/año. 

o 3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como nivel 
de referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden suponer 
una disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos. 

o 4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio-glacial, 
litoral o eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil 
puedan tener interés científico para la reconstrucción palinológica y paleoclimática. 
Explotación de depósitos marinos. 

o 5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y 
comarcales o núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a distancias 
inferiores a 2 kilómetros de tales núcleos. 

o 6. Explotaciones situadas en espacios naturales protegidos o en un área que pueda 
visualizarse desde cualquiera de sus límites establecidos, o que supongan un 
menoscabo a sus valores naturales. 

o 8. Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráulico o 
en zona de policía de un cauce cuando se desarrollen en zonas especialmente 
sensibles, designadas en aplicación de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de 
abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres y de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales incluidos en la lista 
del Convenio Ramsar. 

o 9. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones anteriores, se 
sitúen a menos de 5 kilómetros de los límites del área que se prevea afectar por el 
laboreo y las instalaciones anexas de cualquier explotación o concesión minera a 
cielo abierto existente. 

… 

c. Dragados: 
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o 1. Dragados fluviales cuando se realicen entramos de cauces o zonas húmedas 
protegidas designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Consejo, de 2 
de abril de 1979 y 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, o en humedales 
incluidos en la lista del Convenio Ramsar y cuando el volumen extraído sea superior a 
20.000 metros cúbicos/año. 

o 2. Dragados marinos para la obtención de arena, cuando el volumen a extraer sea 
superior a 3.000.000 de metros cúbicos/año.  

El ANEXO II establece las actividades que deberán someterse a la evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental pertinente, en el Grupo 3. 
Industria extractiva: 

a. Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para 
investigar la estabilidad de los suelos, en particular: 

o 1. Perforaciones geotérmicas. 

o 2. Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas 
natural, minerales y pizarras bituminosas. 

o 3. Instalaciones industriales en el exterior y en el Interior para la gasificación del 
carbón y pizarras bituminosas. 

o 4. Dragados marinos para la obtención de arena (proyectos no incluidos en el anexo 
I). 

o 5. Explotaciones (no incluidas en el anexo I) que se hallen ubicadas en terreno de 
dominio público hidráulico para extracciones superiores a 20.000 metros cúbicos/año 
o en zona de policía de cauces y su superficie sea mayor de 5 hectáreas. 

o 6. Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) cuando el volumen de producto 
extraído sea superior a 100.000 metros cúbicos. 

Esperando que sea de tu interés, te remito adjunto el texto completo. 

Un cordial saludo 

 

 

César Luaces Frades 

Director General 
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